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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades Legales, y 

 

 C O N S I D E R A N D O: 
 

Que la Resolución No 13 de 2010 del Consejo Académico, reglamenta los procedimientos 

y la evaluación de las modalidades de trabajo de grado contempladas en el Acuerdo N 01 

de 2010;  

 

Que mediante oficio recibido el 18 de julio de 2019, el Jefe de la Oficina de Posgrados 

Educación Continuada y Relaciones Internacionales remite las notas obtenidas en el 

diplomado en “Gestión de la Calidad de los Servicios Farmacéuticos” de los estudiantes 

del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia, en el período 01 de 2019, 

 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, en sesión del 23 de julio de 2019 

(Acta 015), después de verificar los requisitos exigidos en el artículo 21° parágrafo 1 y 2 

de la Resolución No 13 de 2010 y su cumplimiento,  

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º. Emitir nota aprobatoria del Trabajo de Grado Modalidad Diplomado a los 

estudiantes del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia que 

cumplieron con los requisitos exigidos, los cuales se relacionan a 

continuación: 

  

                        DIPLOMADO EN GESTION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

FARMACEUTICOS 

APELLIDOS Y NOMBRES  CODIGO NOTA 

DEFINITIVA 

CALIFICACION 

FINAL 

Jorge Luis Teherán Rojano 4041611065 4.10 APROBADA 

Daniela Lucia Mendivil Pérez 4041621038 4.14 APROBADA 

Jerleidis De Avila Carbonell 4041621033 3.97 APROBADA 

María Angélica Benavides Sierra 4041621054 4.22 APROBADA 

María José Alcocer Toscano 4041621021 4.24 APROBADA 

Steysi Yiseth Acosta Acosta 4041621003 4.29 APROBADA 

Paola Patricia Gómez Díaz 4041621024 4.21 APROBADA 

Carmen Torres Acosta 4041621027 4.38 APROBADA 

Ana María Rodríguez Pérez 4041621039 4.17 APROBADA 

Diana Patricia Macea Carrascal 4041611043 4.31 APROBADA 

Lisney del Carmen Velásquez Flórez 4041621007 4.14 APROBADA 

Linda del Carmen Buelvas Vitola 4041621040 4.31 APROBADA 

José Daniel Pacheco Torres 4041621037 4.25 APROBADA 

Komnie Solange Imbett Vergara 4041621043 4.24 APROBADA 

Silvia Bertel Guerra 4041319005 4.19 APROBADA 
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ARTÍCULO 2°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2019. 
                                       
 
 
 
   Original firmado por:                                                                                    Original firmado por:                                                                         

MARIVEL MONTES ROTELA                                 IVON QUESSEP TAPIAS                       
Presidente                            Secretaria ad – Hoc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó Ivon Quessep Tapias Secretaria Ad-Hoc   

Revisó   Marivel Montes Rotela Presidente   

Aprobó   Marivel Montes Rotela Presidente  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 


